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EN ZARAGOZA

g Bn la Administración del Bo l e t ín , sita en 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri

cordia. - । "
g Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
y^tnitiendo su importe en libranza del Tesoro

tun,

FUNJO DE 8USCRÍPC8ON

g El pago de la suscripción adelantado. — 
g La correspondencia se remitirá franquea- 
¿s al Regente de dicha imprenta. । -

26» peseta* al aSe * Kxtranjerf», -ISk

* Los edictos y anuncios obligados al peg» 
de inserción, 18 cent*, de peseta por linee. 
* Las reclamaciones de números se harto 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta.— ' ■< ।
4 Números sueltos, 11 eéntlmee de pe- 
neta cada uno. ■ . m—»—
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Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias t 
. territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 4 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f 
cosa. (Código civil). i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 7 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i 
denle cuatro días después para los demás pueblos de la misma Y 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respocr 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse ai final de cada semestre. •
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
i Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no-
edad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 

Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de- 
el lis personas de la Augusta Real Familia.

írmiL; 
toDr 
lerciii 
perjt-

sienti

(Gaceta 1G Noviembre 1908).

k SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE LA GOBERNACION
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REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el art. l.° del Real decreto de 

20de Octubre último, ordenando la disolución de la 
Ktual Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo

Médicos titulares y su reemplazo por otra con 
•gual denominación, siguiendo el procedimiento 
iie determina la Instrucción general de Sanidad:
Vistos las bases propuestas por esa Inspección y 

• dictamen de la Comisión permanente del Real 
-oueejo de Sanidad, emitido á los efectos del ar-
'■■tolo 98 de la precitada disposición:

,r 8, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
s d '^ Apuesto por la Inspección y Comisión referidas, 
)pn»r:C •- -- 
pro6-‘ 
uel>
ue

cien1

* ha servido disponer:
Que se convoque al Cuerpo de Médicos titu- 

^8 para la elección de la Junta de Gobierno y 
donato que ha de reemplazar á la que le repre- 

^aUba y fué disuelta por el art. l.° del Real de- 
Tto de 20 de Octubre último, en virtud de las di-

misiones reiteradamente presentadas por los dignos 
individuos de la misma.

La nueva Junta constará de nueve Vocales pro
pietarios, de los que siete habrán de ser precisa
mente Médicos titulares en ejercicio. Se elegirán 
además nueve suplentes, de iguales condiciones 
que los propietarios.

2 .° Que los individuos pertenecientes al cita
do Cuerpo que habiten en cada distrito ó partido 
judicial elijan, por mayoría relativa de votos, un 
compromisario que los represente; y que los com
promisarios designados por los partidos judiciales 
de cada provincia, reunidos en la capital de ésta, 
nombren, por mayoría relativa, los Vocales pro
pietarios que han de constituir la Junta y los su
plentes.

La elección de los compromisarios se verificará, 
en las poblaciones cabeza de partido, el día 10 de 
Diciembre próximo; la de los Vocales, en la capi
tal de la provincia respectiva, el día 17 del citado 
mes. La votación en ambos casos comenzará á las 
dos de la tarde, y se cerrará á las cuatro de la 
misma.

3 .° La actual Junta de Gobierno y Patronato, 
aún en funciones con arreglo á la disposición 
transitoria del Real decreto de 20 de Octubre, re
mitirá dentro del corriente mes, al Subdelegado de 
Medicina de cada partido judicial, una lista ó re
lación de los individuos del Cuerpo de Médicos ti
tulares que, por habitar en el distrito, tienen de
recho electoral en el mismo.

El Subdelegado, en vista de la precitada rela
ción, si la hubiera recibido, y en todo caso con los 
antecedentes sobre el particular de que disponga, 
remitirá sin demora á cada uno de los referidos
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electores de su distrito una cédula ó papeleta en ' 
papel blanco, autorizada, con el sello de la Subde- 
legaoión, en la que constarán: la provincia y el 
partido judicial en que haya de ser utilizada, y 
el día y horas fijadas para la votación.

4 .° Que los Alcaldes, á instancia del Subdele
gado, autoricen la exposición de la lista de electo- 
lores de los partidos en los tablones de edictos y 
el anuncio en los mismos del día, horas y local en 
que haya de verificarse la elección.

5 .° Que el elector llene la papeleta con el nom
bre y apellidos del compromisario que proponga, 
la firme y rubrique, y la entregue doblada al Sub
delegado del distrito en el momento de la votación 
precisado en la disposición 2.a

El elector que no pudiese comparecer la remiti
rá en sobre cerrado y en tiempo hábil al referido 
funcionario. El que no dispusiera en el acto de la 
votación de la papeleta electoral, podrá reclamar 
otra, que le será facilitada por el Subdelegado.

6 .° Que este funcionario, constituido en el local 
que se haya designado por el Alcalde el día y en la 
hora que determina la disposición 2.a, declarará 
abierta la votación; recibirá las cédulas electorales, 
depositándolas en forma conveniente y segura; 
abrirá los sobres que le hayan sido remitidos, y fa
cilitará las papeletas que por los electores se le re
clamen, procediendo después, á la hora señalada, 
al escrutinio, todo en acto público.

El Subdelegado hará la proclamación del com
promisario que haya obtenido mayor número de 
votos, y bajo su firma y con su sello, la pondrá en 
conocimiento del elegido, comunicando sin demora 
alguna á la Inspección de Sanidad de la provincia 
el resultado del escrutinio.

Las papeletas entregadas por los electores las 
conservará, por si fuese necesaria alguna compro
bación, hasta que oficialmente se designe la nueva 
Junta de Gobierno.

Si en el acto del escrutinio resultara empate, se 
resolverá éste por sorteo.

7 .° Que el Subdelegado que no justificase cum
plidamente y con la posible anticipación su ausen
cia en los actos electorales, sea sometido al opor
tuno expediente, considerándose su ausencia como 
falta grave para la corrección que proceda. El Al
calde de la localidad designará acto seguido otro 
Subdelegado, ya sea el de Farmacia, ya el de Ve
terinaria, para que proceda cuanto antes al cum
plimiento de las obligaciones que correspondían 
al Subdelegado de Medicina ausente, dando cono
cimiento de los hechos al Gobernador de la pro
vincia.

8 .° Que del resultado del escrutinio á que se 
refiere la disposición 6.a se levante por el Subdele
gado la oportuna acta, que firmarán el mayor nú
mero posible de los compromisarios presentes, con
signando en ella las vicisitudes de la elección.

9 .° Que los compromisarios elegidos por los 
distritos se reunan el día y á la hora que precisa 
la disposición 2.a, en el lugar de la capital que, 
previamente, á instancia de la Inspección provin
cial, habrá designado el Gobernador y anunciado 
en el tablón de edictos, para proceder á la elección 
de los Vocales de la Junta y suplentes.

Formarán la Mesa electoral el Inspector de Sa-

nidad de la provincia ó quien venga sustituyó 
le, en concepto de Presidente, y como Secreta ; 
los dos compromisarios más jóvenes que estén 
el local. e;

peR 
.nto

•.«rra.- 
.patreConstituida la Mesa, el Presidente dará lect 

de la parte dispositiva de la presente convocat"? 
que se refiera al acto y de las comunicaciones n-S 
haya recibido respecto á los nombramientos a' 
compromisarios. Los Secretarios anotarán losnr 1 
bres de éstos y el partido que represente cada a«- 
de ellos, formándose por tal procedimiento la i¡? 
ta de electores, que será autorizada por la Mesa'

10 . El compromisario cuya designación no m 
hubiere comunicado al Inspector provincial, poj.- 
reclamar en el acto que se le incluya en la li8^ 
exhibiendo al efecto su nombramiento. La 
decidirá sobre la reclamación sin ulterior recurso

11 . Que acto seguido se proceda á la votación 
por medio de cédula, con el sello de la Inspección 
que entregará el Presidente á cada uno de los com' 
promisanos que concurran. El elector consigna 
en ella los nombres de los que propongan para Vo
cales y suplentes de la Junta, estableciendo entre 
unos y otros la debida separación; la firmará y h 
dará doblada al Presidente, quien, después de pro
clamar en alta voz, «el compromisario por el py. 
tido de ......Don N. N., vota», la depositará en h ¿¡dic 
urna, anotándolo los Secretarios. ' *
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12 . Que terminada la votación, se haga el es
crutinio, extrayenpo el Presidente de la urna, uu 
á una, las cédulas depositadas y leyendo en allí 
voz el nombre del elector que votó y los de los Vo
cales y suplentes que designen. El acto será públi
co, tomando nota los Secretarios de los sufragki 
que se vayan conociendo. Las cédulas podrán se: 
examinadas por los electores que lo soliciten del 
Presidente.

13 . Que publicadas todas las cédulas, se Is 
por los Secretarios la lista de los electores que ha
yan tomado parte en la votación, manifestando 
cuál sea el número de los votos emitidos, y veril
eado el recuento de las papeletas, se hará y publi
cará el cómputo de los votos adjudicados á cada 
candidato, proclamándose por el Presidente h 
nombres de los Vocales y de los suplentes que 
hayan obtenido la mayoría relativa de los sufragio:

En la oportuna acta, que se redactará inmedia
tamente, habrán de consignarse todas las vicisitu
des de la elección, firmándola el Presidente, leí 
Secretarios y la mayoría, á ser posible, de los elec
tores reunidos.

14 . Que el Presidente remita en sobre certifi
cado el acta al Presidente del Real Consejo de Sa
nidad dentro de tercero día, acompañando las pro
testas que se hubieren presentado en ese plazo, y 
que la Comisión permanente de dicho Cuerpo con
sultivo, una vez en posesión de las actas provincia
les que se le hayan remitido, haga el escrutinio- 
cumpliendo las prescripciones del art. 78 de lah;' 
trucción general de Sanidad, y proponga al Min^ 
terio la resolución que proceda, estimando ó deses
timando, según considere justo y sin ulterior re
curso las protestas que se hayan formúlalo; y

15 . Que esta convocatoria se publique sin O" 
mora en la Gaceta de Madrid y Boletines 0^” 
de las provincias.

■
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éudi geal orden lo digo á V. E. para su conoci- 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu- 

íaúos. Madrid 14 de Noviembre de 1908.— 
—Sr. Presidente de la Junta de Gobierno 

ítronato de Médicos titulares.
(Gaceta 14 Noviembre 1908).setnn
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
¡jaso. Sr.: Invitadas las Cámaras de Comercio, de 
Industria y de la Navegación, por Real decreto 

de ayer, para que designen representantes 
‘-a estudien el cuestionario adjunto, asesoren y 
.. pongan al Gobierno de 8. M. las reformas que 
f contribución industrial y de comercio deban 
fizarse, es de conveniencia ampliar dicha invi- 
¿¿n á Centros que lo han solicitado, y que,

el Círculo de la Unión Mercantil de Madrid 
.el Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona, 
presentan y condensan aspiraciones relacionadas 
íin las que asumen los organismos oficiales convo- 
^09) y para ello designarán un representante 
ndft uno de estos Centros, debidamente autoriza
: s Parece conveniente señalar desde ahora las 
gestiones principales que han de ser materia de 
4ttdio en la reunión que bajo la presidencia del 
Ministro de Hacienda sa celebrará el día 2 de Di- 

el«.
a, unj 
i allí 
38 Vo- 
púbh- 
ragioi 
án ser 
m de!

embre próximo. , . ,,
Lejos de significar esto una limitación de las 

colativas de los organismos llamados á informar, 
uvaelve, por el contrario, el propósito de ofrecer 

estímulo para que, tanto sobre los puntos 
¿orase fijan como sobre todos los demás 
¿os relacionados, preparen primeramente y 

que 
con
ex- 
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es-

se lea 
16 ha- 
itands 
verif- 
publi
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te 1m 
8 que. 
•agios 
uedia- 
íisitn- 
e, los 
s eiec-

.vugan luego los representantes convocados 
::j s  y soluciones que habrán de merecer muy 
teoial atención por parte del Gobierno.
‘ Con ese fin, 8. M. el Rey (q. D. g.^se ha servi-

ertifr 
le Sa- 
g pro- 
azo,y 
> con- 
■inoii- 
itinic, 
a Ini" 
Miufr 
dese?- 
or re
y, 
n de-

:oaprobar el adjunto Cuestionario para que pue- 
’.issrvir de estudio preparatorio á los represen- 
tantesde los mencionados organismos.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocí- 
tieuto y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
lachos años. Madrid 13 de Noviembre de 1908. 
-Besada.—Sr. Director general de Contribuoio- 
Les, Impuestos y Rentas.
Cuestionario que para la reforma de la contribución 
industrial y de comercio se somete á estudio de las 
Cámaras oficiales del Comercio, de la Industria y 
de la Navegación, del Circulo de la Unión Mercan
til de Madrid y del Fomento del Trabajo Nacional- 
de Barcelona.
1* Si debe ó no exigirse el pago del tributo, con arre- 

¿lo á tarifas, á toda entidad que explote una ó varias in- 
•istrias, eliminando á las Sociedadesde las tarifas de utilida- 
•es, con objeto de que desaparezca la diferencia de régimen 
‘Que se hallan sujetos los individuos y las Sociedades. ,

Si debería suprimirse la simultaneidad de industrias 
'■Emprendidas en la tarifa l.1 para que recayera el tributo, 
:3mo sucede en las demás tarifas, por el ejercicio de cada 
Austria.
^'l Si convendría ampliar la tarifa de Patentes, com- 

tondieodo en ella las industrias de escasa importancia y to
las que se ejerzan en pueblos de reducido vecindario.

4-1 Intervención directa de las Cámaras de Comercio 
•E el descubrimiento de las ocultaciones; participación que 
“‘jan de tener en las multas y recargos que se impongan 
'^defraudadores, y medios rápidos de procedimiento 
Nhla imposición y exacción de las responsabilidades.

5.1 Organización de los gremios para la distribución 
equitativa de las cuotas individuales y bases á que debe 
sujetarse el repartimiento; y

6.* Recargo que pudiera imponerse sobre la contribu
ción industrial y de comercio para aumentarlos recursos 
de las Cámaras oficiales de Comercio, de la Industria y 
de la Navegación.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.—El Ministro de Ha
cienda, Besada.

(Gaceta 15 Noviembre 1908.)

SECCION SEXTA
Trasmoz.

Formado el padrón de cédulas personales corres
pondiente á esta villa, para el año 1909, se halla 
expuesto al público, por espacio de quince días, á 
fin de que pueda examinarse y entablar coutra el 
mismo las reclamaciones que estimen convenientes.

Trasmoz 15 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de, Florencio Jaime.

SEüüIOÑ SEPTIMA "
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Francisco Lovaco Pérez, Ju z de instrucción 

de la ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Tomás Ayet Roca, en 
causa seguida contra el mismo sobre hurto, se saca 
á la venta en pública subasta, por segunda vez, con 
rebaja de un veinticinco por ciento de la tasación, 
el inmueble siguiente, embargado á aquél, sito en 
jurisdicción del pueblo de Fayón:

Campo, secano, tierra campa, con barranco de 
olivos, partida denominada Punta ó Sierra de Ri
bos, de una hectárea, veintiocho áreas y setenta 
centiáreas de cabida; lindante al Este con finca de 
Sebastián Suñé y por los restantes puntos cardi
nales con montes comunes: valorado en mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día doce del mes de Diciembre 
próximo y hora de las once; advirtiéudose que para 
tomar parte en ella deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor dado á la finca que se 
anuncia y exhibir su cédula personal; que no se 
admitirá postura alguna que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de la tasación, hecho el des
cuento del veinticinco por ciento, ya mencionado, 
por ser segunda subasta, pudiendo hacerse á cali
dad de ceder el remate á un tercero, y que obra en 
autos certificación del Registro de la Propiedad, 
referente á los títulos de la finca, á disposición de 
cuantos quieran tomar parte en la subasta, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Caspe á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos ocho.—Francisco Lovaco.—El Actua
rio, Licenciado Fernando García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES

Mores.
D. Manuel Abejer Laugarita, Juez municipal del 

bienio anterior del pueblo de Morés por incom
patibilidad del propietario y suplente actuales; 

:' Hago saber: Que en este Juzgado municipal de

M.C.D. 2022
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Morés pende expediente de información posesoria, 
instado por D. Santiago Yarza Ortiz, vecino de 
Mores, para inscribir en el Registro de la propie
dad de Calatayud las fincas siguientes, sitas en el 
término municipal de Mores:

A nombre de Santiago Yaraz Ortiz.
1. Rústica: Viña, hoy yermo, en la partida 

de la Chaparrilla, de un cuarto de yugada de tie
rra de cabida, ó sea catorce áreas y treinta centiá- 
reas, y linda al Saliente, Mediodía, Poniente y 
Norte con monte de D. Juan Sancho Gil.
A nombre de José Perales Yarza y su mujer Joa
quina Alvaro Moreno, por iguales partes indivisas.

2. Mitad indivisa de una era con pajar, en la 
partida del Calvario, cuya medida superficial no 
consta, y linda al Saliente con la de Domingo 
Yarza, al Mediodía con paso de herederos, al Po
niente con casa de Ignacio Uriol Moreno y al Nor
te con finca de Miguel Serrano; cuya otra mitad 
indivisa pertenece á Rosa Rodrigo Castellón.

3. Urbana: Tres cuartas partes indivisas de 
una casa con su luna, señalada con el número tres 
de gobierno, en la calle del Portal, cuya medida 
superficial se ignora, y linda por derecha entran
do con otra de Faustino Luna, por izquierda con 
la de Julián Yarza y por espalda con la de Luisa 
Jiménez; la cuarta parte indivisa restante pertene
ce á Manuel, Patrocinio y Vicenta García Moreno.

4. Urbana: Tres cuartas partes indivisas de un 
corral, sin número de gobierno, en la calle del 
Calvario, cuya medida superficial se ignora, y lin
da por derecha entrando y por izquierda y espal
da con dehesa de D.a Francisca Gil de la Riva; la 
cuarta parte indivisa restante pertenece á los nom
brados Manuel, Patrocinio y Vicenta García Mo
reno.

Y resultando como queda consignado que la fin
ca primera se hada enclavada dentro de otra de la 
propiedad de D. Juan Sancho Gil; que la mitad 
indivisa de la segunda pertenece á Rosa Rodrigo 
Castellón; la cuarta parte indivisa restante de la 
tercera y cuarta, á Manuel, Patrocinio y Vicenta 
García Moreno, y que la finca cuarta se halla den
tro de la dehesa propiedad de D.& Francisca Gil 
de la Riva, por providencia de este día tengo acor
dado llamar por edictos á los expresados D. Juan 
Sancho, D? Rosa Rodrigo, D. Manuel, D. Patro
cinio, D.a Vicenta García y D.a Francisca Gil, para 
que en el plazo de diez días, contados desde el si
guiente al de su inserción, comparezcan ante este 
Juzgado municipal de Morés, á prestar su confor
midad, ó de creerse con algún otro derecho, lo de
duzcan y justifiquen debidamente; apercibiéndoles 
que de no verificarlo dentro del plazo señalado les 
parará el perjuicio consiguiente, aprobándose el ex
pediente.

Dado en Morés á diez de Noviembre de mil no
vecientos ocho.—El Juez, Manuel Abejer.—Por su 
mandado, Santiago Piazueio, Secretario.

Santa Cruz de Moncayo.
D. Pedro de Val Berges, Juez municipal de la 

villa de Santa Cruz de Moncayo;
Hago saber: Que en este Juzgado está vacante la 

plaza de Secretario, que se ha de proveer en la for
ma que establece la ley orgánica del Poder judicial

y el Reglamento de diez de Abril de mil ocho • 
tos setenta y uno, dentro del plazo de quinc6"J^■ 
á contar desde la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los aspirnntes deberán remitir con la solic;._j 
l.° Certificación ó acta de su nacimiento
2.° Certificación de buena conducta moral 

pedida por el Alcalde de su domicilio.
3. ° La certificación de examen y aprobació- ■ 

que el Reglamento se refiere ú otros docameu-‘ 
que acrediten su aptitud y servicios ó les deu q  
ferencia para el cargo. " ‘ q

Este Juzgado municipal consta de 86 veciuog, 
el Secretario percibe los derechos arancelarios '

Lo que se anuncia para conocimiento de losp 
teresados que deseen solicitar dicha plaza. "

Santa Cruz de Moncayo 12 de Noviembre ; 
1908 — El Juez municipal, Pedro de Val.—Elg? 
óretario interino, Joaquín Anguiano,

PARTE NO OFICIAL
Café de Ambos Mandes.

Sociedad anónima.

La Junta de Administración de esta Sociedad 
ha acordado convocar á Junta general ordinaria 
señalando para su celebración el día 27 del mea 
actual, á las tres de la tarde, en el domicilio social 
calle de la Independencia, números 30 y 32, bajos.

Los señores accionistas que por poseer cinco í 
más acciones tienen derecho de asistencia á Junta 
general, pueden acreditarlo hasta el próximo ii 
24, mediante el depósito de las acciones en la Caja 
social, ó la presentación de los resguardos, si u 
tienen depositadas en establecimiento de crédito, 
requisito indispensable para poder concurrir á'» 
Junta, según lo dispuesto en los artículos 14 y 15 
de los Estatutos.

La Junta general, además del examen y apro
bación del Balance correspondiente al último ejer
cicio cerrado el 31 de Octubre último y de la 
distribución de beneficios, tratará y resolverá en 
esta sesión acerca de la prórroga, y consigaieute- 
mente de la renovación del contrato de arriendo 
de los locales ocupados por el Café.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1908.—El Direc
tor, Juan Lasaca.

Comunidad de regantes de las vegas de 
Egea de los Caballeros.

Conforme al art. 44 y siguientes de las Ordenui1 
zas, se convoca á todos los partícipes de dicha Co
munidad á Junta general ordinaria para el día 6 
de Diciembre próximo, á las tres de la tarde, a 
el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, á 
de proceder al examen y aprobación de los preau- 
puestos ordinarios para el año 1909, y si en esa 
reunión no hubiere mayoría, se celebrará otra eo 
segunda convocatoria el día 8 del mismo meSi 1 
igual hora y en el propio local, y en ella se toma
rán acuerdos cualquiera que sea el número de 
que asistan. ,

Egea 16 de Noviembre de 1908.—El Presidenta 
Esteban Mayayo.
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